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Diez de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00237-00

En el proceso ordinario laboral instaurado por EDISON ANDREY GIL SÁNCHEZ en

contra de TINTORERÍA TOBÓN S.A.S. Y OTROS, se dispone a INCORPORAR

respuestas a la demanda allegadas por las codemandadas Tintorería Tobón S.A.S.

(documento 21) y Apoyo Empresarial Group S.A.S. (documento 25) a las cuales se

les dará trámite una vez se encuentre integrada la litis.

Finalmente, se REQUIERE a la activa para que proceda con el envío de la citación

por aviso a la dirección de notificación física del demandado JOSÉ ARISDEN

SALAZAR MARÍN.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 171

Hoy 11 de octubre de 2023 a las 8 a.m

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero
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